
   

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por EPS SURA., en 

relación al oficio enviado el 31 de mayo de 2021, informando los datos 

que reposan en sus bases de datos sobre la señora ANGÉLICA MARÍA 

CALLEJAS HERNÁNDEZ. (C02 Archivo 3) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 05001 40 03 005 2020 00018 00 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandado: Angélica María Callejas Hernández 

Decisión Pone en conocimiento respuesta Sura 


